
Acceso a la Información Pública del Ministerio de Cultura

Ministerio de Cultura

Institución: Ministerio de Cultura

Categoría de
servicios:

Dirección General de Administración

Nombre: Acceso a la Información Pública del Ministerio de Cultura

Dirección: Edificio A - 5, Plan Maestro, Centro de Gobierno. San
Salvador.

Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. Sin cerrar al mediodía.

Tiempo de respuesta: Conforme al Art. 71 de la Ley de Acceso a la Información
Pública.

Área responsable: UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

Encargado del
servicio:

Oficial de Información

Descripción: Facilitar el acceso a la información pública generada por
las diferentes dependencias del Ministerio de Cultura.

Requisitos generales: - Copia del Documento Único de Identificación (DUI) de
ambas caras u otro de uso oficial.
- Solicitud o Formulario completado y firmado.
-Señalar mecanismo para ser notificado.
-Indicar la forma de cómo quiere la información.

Costo: SIN COSTO

Observaciones: Para entrega de información en digital favor traer
soporte USB.
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